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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. SUC. 2019-00469 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 128 DEL 9 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

En el efecto devolutivo y ante la Sala de Familia del H. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., se 

concede el recurso de apelación interpuesto por el incidentante, 

contra la decisión del 22 de julio de 2022 (archivos Nos. 09 y 

10).  

 

Por secretaría remítase al Superior, el enlace contentivo 

del expediente. 
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